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Tunja, 9 de junio de 2021.
 
 
Señores:
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.S.D.
 

Medio de
control:

Reparación directa.

Radicación: 15001-33-33-003-2020-00125-00.
Demandante: Efraín del Campo y Miriam Gabriela Ochoa Díaz. 
Demandado: Municipio de Toca; Municipio de Chivatá; Asociación Sacerdotal

CICADMO.
Asunto: Contestación demanda de reparación directa. 

 
 
Cordial saludo,
 
Cristian Alexis López Solano, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.633.733 de Tunja, abogado
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 282.772 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial,
de conformidad con el poder especial a mi conferido y que aporto con la presente, del señor Segundo Crisanto Ochoa Díaz,
domiciliado en el municipio de Toca, identificado con la C. C. No 74.333.206 expedida en Toca, obrando en calidad de alcalde del
Municipio de Toca (Boyacá), elegido popularmente para el período de 2020 - 2023, conforme a la credencial expedida por la Comisión
Escrutadora Municipal y según el acta de posesión Escritura Pública No. 328 de fecha 27 de diciembre de 2019 de la Notaría Única de
Toca, con funciones a partir de 1 de enero de 2020, me permito  dar contestación al escrito de demanda radicado por la parte actora. 
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ANEXOS
 
Toda vez que la con la demanda se aportó copia integral del expediente policivo, se prescindirá de remitirlo nuevamente ya que es exactamente el mismo con
el que cuenta la entidad territorial. No obstante, se aportan con la presente las siguientes: 
 
 Poder especial para actuar. 
Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de Cristian Alexis López Solano.
Cédula de ciudadanía de Segundo Crisanto Ochoa Diaz.
Acta de posesión con escritura pública No, 328 de fecha 27 de diciembre de 2019.

--  
.·.Cristian Alexis López Solano.·. 

-CEO-LS.·.energy consultores-

.·.Abogado Asesor, consultor y litigante en contratación estatal, ambiental, minería, energía y petróleos.·.

.·.Especialista en Derecho de la Contratación Estatal (U. Externado de Colombia).·.

.·.Magister (c) en derecho Público con Énfasis en Regulación Minera, Energías y Petróleo (U. Externado de Colombia).·.

.·.Grupo de Investigación en Justicia Social Primo Levi - UPTC.·.

Contacto:
Celular: 322-213-0290  

Gmail: cristian.lopez.solano@gmail.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/in/cristian-lópez-solano-11450910a

Portal Web:  www.cristianlopezsolano.wixsite.com/misitio 
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Tunja, 3 de junio de 2021. 
 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.S.D. 
 
Medio de 
control: 

Reparación directa. 

Radicación: 15001-33-33-003-2020-00125-00. 
Demandante: Efraín del Campo y Miriam Gabriela Ochoa Díaz.  
Demandado:  Municipio de Toca; Municipio de Chivatá; Asociación 

Sacerdotal CICADMO. 
Asunto: Contestación demanda de reparación directa.  

 
 
Cordial saludo, 
 
Cristian Alexis López Solano, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.049.633.733 de Tunja, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 282.772 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial, de conformidad con el poder especial a mi conferido y que aporto 
con la presente, del señor Segundo Crisanto Ochoa Díaz, domiciliado en el 
municipio de Toca, identificado con la C. C. No 74.333.206 expedida en Toca, 
obrando en calidad de alcalde del Municipio de Toca (Boyacá), elegido popularmente 
para el período de 2020 - 2023, conforme a la credencial expedida por la Comisión 
Escrutadora Municipal y según el acta de posesión Escritura Pública No. 328 de fecha 
27 de diciembre de 2019 de la Notaría Única de Toca, con funciones a partir de 1 de 
enero de 2020, me permito  dar contestación al escrito de demanda radicado por la 
parte actora de la siguiente forma:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES1 
 

1. Me opongo a la prosperidad de la misma. Lo anterior por cuanto se ha hecho 
un indebido uso del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA y se 
solicita en esencia, la reparación de daños producto de un proceso policivo, de 
naturaleza precaria y transitoria. Lo que se ataca es la actuación surtida, más 
no vía de hecho u operación administrativa alguna. Por demás es evidente el 

 
1 En virtud del desorden y la falta de coherencia del escrito de demanda radicado, formulo la contestación de 
las pretensiones a partir del escrito de subsanación  de demanda radicado ante su honorable despacho. 
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desconocimiento de la verdad material del bien, que tiene la parte actora pues 
en esencia, las pruebas aportadas con el escrito de demanda NO corresponde 
con el bien objeto de la Litis.  

2. Me opongo a la prosperidad de la misma. Lo anterior por cuanto al ser 
inexistente perjuicio alguno, nexo de causalidad, y alguna acción u omisión 
por parte de las demandadas; es improcedente acceder a la reparación de daño 
alguno. Se resalta que es inexistente prueba siquiera sumaria, que demuestre 
los elementos de la responsabilidad señalados, se puede constatar sin asombro 
alguno, que en efecto la gran mayoría de pruebas corresponden a 
documentales, propias de un proceso administrativo, no existe dictamen 
pericial alguno que soporte el dicho de la parte actora sobre los perjuicios 
sufridos. 

3. Me opongo a la prosperidad de la misma. En razón a la improcedencia de la 
pretensión segunda, la tercera correrá la misma suerte. 

4.  Me opongo a la prosperidad de la misma. En razón a la improcedencia de la 
pretensión segunda y tercera, la cuarta correrá la misma suerte. 

5. Me opongo a la prosperidad de la misma. En razón a la inexistencia de daño y 
nexo causal por acción u omisión. Por demás no existe prueba que soporte 
dichos perjuicios.  

6. No me es posible pronunciarme toda vez que NO es una pretensión ni 
declarativa ni de condena.  

7. Me opongo a la prosperidad de la misma por ser inviable indemnización alguna 
en proceso sub judice.  

8. Me opongo a la prosperidad de la misma por ser inviable indemnización alguna 
en proceso sub judice.  

9. Me opongo a la prosperidad de la misma por ser inviable indemnización alguna 
en proceso sub judice.  

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
1. No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte probado en el 

proceso. 
2. No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte probado en el 

proceso. No obstante, cabe recalcar que según los estatutos de CICADMO 
MASCULINO, es claro que de ninguna forma la Asociación Femenina 
Cicadmo, contaba con la competencia para enajenar a título alguno  la 
propiedad del bien en el que se encontraban.  

3. No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte probado en el 
proceso. 

4. No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte probado en el 
proceso. No obstante, es evidente por el acervo fáctico expuesto, que la 
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naturaleza del asunto corresponde a la orbe de lo civil, por demás, es claro que 
la parte actora ha hecho uso indebido del medio de control de reparación directa 
pues es inexistente soporte que refleje la ocurrencia de cualquier título de 
imputación de la responsabilidad del estado para el caso en concreto.  
 
1. De los hechos relacionados con la alcaldía municipal de Toca. 

 
1. Es cierto. Existe prueba que así lo demuestra. 
2. Es cierto. Existe prueba que así lo demuestra. 
3. Es cierto. Existe prueba que así lo demuestra. 
4. Es cierto. Existe prueba que así lo demuestra. 
5. No me consta. No obstante, debe recordarse que por mandato de escritura 

pública, le fue donado el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 
070-90649, al municipio de Toca, lo que en esencia lo convirtió en un bien 
fiscal, con las consecuencias que de suyo tiene dicha condición.  

6. No es cierto. Por existir plena legitimación de titularidad del bien fiscal en 
comento, no existió ingreso abusivo ni violento. No es aceptable la tesis de que 
una ocupación de hecho, arbitraria e ilegal sobre un bien fiscal, sea avalada por 
la entidad pública titular sin ejercer acción alguna que procure la garantía de 
su derecho.  

7. Es cierto.  
8. Es cierto.  
9. Es cierto. 
10. Es cierto.  

 
2. De los hechos relacionados con el municipio de Chivatá. 

 
1. Es cierto. 
2. No me consta. El hecho en mención es carente de prueba. 
3. No me consta. El hecho en mención es carente de prueba. Se recuerda que 

existen dos errores, a saber: i) El predio pretendido NO corresponde con el 
consignado en las escrituras y, ii) El predio al que hacen referencia es un bien 
fiscal, por lo mismo NO puede ser objeto de prescripción adquisitiva.  

4.  No me consta. Es una apreciación subjetiva.  
5. Es cierto. 

 
3. De los hechos relacionados con la alcaldía municipal de Chivatá. 

 
1. Es parcialmente cierto. Todo lo que respecta al desconocimiento y demás es 

una mera apreciación subjetiva dada cuenta la falta de conexidad entre el fallo 
aludido y la naturaleza de la acción policiva pretendida.   
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4. De los hechos relacionados con CICADMO sacerdotal. 

 
El encabezado es una mera apreciación subjetiva.  
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto.  

 
FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Debe señalarse lo particular de la presente demanda toda vez que ni sus hechos, ni sus 
pretensiones, ni mucho menos las pruebas; tienen relación con una pretendida 
reparación de perjuicios por una acción u omisión, bajo cualquiera de los títulos de 
imputación consagrados en el ordenamiento sustancial de lo contencioso 
administrativo. La incoherencia es tal, que hasta en el escrito de demanda se solicitó 
en su momento la suspensión provisional de unos actos administrativos de carácter 
jurisdiccional en el trámite de un proceso de reparación directa. Por fortuna, como 
bien lo pudo advertir su honorable despacho, dicha medida cautelar era improcedente.  
 
Ahora bien, hecha la salvedad anterior, se procede a abordar uno por uno los 
fundamentos esgrimidos por la parte actora:  
 

1. Aplicabilidad del artículo 90 constitucional:  
 
Es improcedente para el caso en concreto. Los presupuestos para la aplicación de la 
cláusula general de responsabilidad del estado debe respetar unos elementos básicos 
para su configuración, siendo estos: i) acción u omisión; ii) nexo de causalidad; iii) 
daño antijurídico.  
 
A pesar de lo extenso de la sustentación académica que hace el apoderado de la parte 
demandante, lo cierto es que a la hora de hacer la adecuación del fundamento de 
derecho a la situación fáctica incurre en error por cuanto el actuar de los hoy aquí 
demandados siempre estuvo amparado a la luz de un proceso, uno que además se ha 
soportado en pruebas que desde el comienzo han dado fe de que el predio del que se 
pretende la reparación: i) NO es el que alegan y pueden probar, ii) el bien de la alcaldía 
es  un bien fiscal que por donación ingresó al patrimonio del ente territorial, iii) Las 
pruebas en ningún caso demuestran ni falla en el servicio, ni perjuicio sufrido, ni nexo 
de causalidad… En síntesis, no existe lugar a responsabilidad patrimonial del estado 
por los cargos endilgados en el escrito de demanda. 
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Se debe aclarar además, que en efecto, la sentencia negativa dentro del proceso 
judicial tan referido en el escrito de demanda, NO creó derecho ni una situación 
particular y concreta que legitime a la parte demandante como titular de un derecho 
sobre el predio aludido.   
 

2. Del derecho a la propiedad privada: 
 
Al hablar de propiedad privada hacen entender que el acervo fáctico y probatorio de 
la demanda demuestra, siquiera de manera sumaria, la titularidad del bien sobre el 
cual señalan tener la aludida propiedad. 
 
Para el caso en concreto, además de ser contradictorias la pruebas aportadas, es 
evidente que no son conducentes, ni pertinentes ni mucho menos útiles para demostrar 
la merma del derecho sobre el que piden la reparación.   
 
La violación al debido proceso aludido por la parte demandante en ningún caso fue 
objeto de debate. Es conocido que en nuestro ordenamiento jurídico una violación de 
este calibre debe ser atacada por el medio de la acción de tutela, situación que por 
mucho ordenaría se rehaga el procedimiento realizado.   
 
No entiende el suscrito el razonamiento que hace la parte actora en lo relativo a que 
la negativa a las pretensiones de los fallos de instancia citados, podría de alguna forma 
concretar su derecho. Máxime cuando de las pruebas de lo que se puede tener certeza, 
es que en esencia se debate una situación de dos predios diametralmente distintos y 
que uno de ellos, es fiscal porque con su donación ingresó al patrimonio del ente 
territorial, llevando de suyo la suerte que tiene todo bien público o fiscal que es su 
consecuente imprescriptibilidad.  
 
Además, debe evaluarse la competencia con que contaba la ASOCIACIÓN 
FEMENINA CICADMO para enajenar bien alguno, pues según los estatutos de 
CICADMO MASCULINO, existió desde el principio falta de competencia para tal 
fin.  

 
FRENTE A LA PRUEBAS 

 
Salta a la vista que la parte actora lo que quiere hacer valer como prueba es la 
integridad del expediente policivo.  
 
La falta de coherencia entre las pruebas aportadas con la pretendida reparación es 
evidente. No se logra acreditar con la copia del expediente policivo: i) la titularidad 
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del derecho, ii) la violación o afectación del mismo, iii) el nexo de causalidad y, iv) 
el daño. Por lo anterior, es claro que para el caso en concreto el reconocimiento de 
suma alguna por concepto de indemnización de daños y perjuicios es improcedente.  
 
Se deja constancia además, de que la parte actora en ningún momento logró enmarcar 
dentro de ninguno de los títulos de imputación de responsabilidad la acción que a su 
entender es constitutiva de daño. Los elementos básicos para la configuración de un 
daño antijurídico en el presente caso no se logran probar siquiera de manera sumaria; 
esto por cuanto el alegado daño no es ni personal, ni cierto ni directo, de lo que se 
trata es de una mera apreciación subjetiva de la parte actora sustentada en equívocos 
del análisis probatorio y de la situación fáctica con que pretende sustentar su 
pretensión2.  
 
La falta de certeza en el daño alegado constituye motivo suficiente como para que en 
el caso en concreto no sea procedente el reconocimiento de suma económica por 
concepto de indemnización.  
 
Respecto del juicio de imputación a que necesariamente deberá llegar su honorable 
despacho en el presente caso, debe resaltarse que la incoherencia entre el componente 
fáctico y el ámbito jurídico deberá necesariamente terminar en la declaratoria de 
inexistencia del daño antijurídico alegado. Para la jurisprudencia y la doctrina 
colombiana es claro que:  
 

“Determinada la existencia del daño antijurídico, cabe realizar el juicio de 
imputación que está compuesto por dos ámbitos: a. fáctico (propio al debate 
de la relación de causalidad, sus teorías, criterios y supuestos, y, b. ámbito 
jurídico (estos es, aquel en el que se indaga qué deberes normativos, deberes 
positivos son incumplidos, omitidos, cumplidos defectuosamente, o existe 
inactividad en su eficacia). En ese sentido se puede afirmar que en la 
imputación el juicio no se agota en el análisis de la causalidad, pero lo 
incluye.”3(Subrayado fuera del texto) 

 
A pesar de que nuestro ordenamiento jurídico en lo contencioso administrativo 
contempla el principio del iura novit curia, por medio del cual el juez puede 
pronunciarse sobre cada una de las pretensiones de la demanda a pesar de que el actor 
haya escogido el medio de control errado, para el caso en concreto salta a la vista que 

 
2 Pretensión que por demás tiene un tinte del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho toda 
vez que las pruebas así lo demuestran; así como su pretensión inicial.  
3 SANTOFIMIO  J.O. (2017). Compendio de derecho administrativo. Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia. Pág., 748.    
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las pretensiones contenidas en el escrito de demanda en nada corresponden o guardan 
afinidad con los hechos en que la misma se soporta.  
 
Un análisis de causalidad juicioso en el presente asunto arrojará sin asomo alguno, el 
resultado de su inexistencia por cuanto de la lectura al acervo fáctico se extrae que los 
hoy aquí demandantes consideran que se produjo un daño por cuenta de un 
procedimiento policivo, cuya naturaleza es precaria por lo que lo ideal es ocurrir al 
juez ordinario para su análisis, y, que el predio sobre el cual se alega el daño: i) 
corresponde a un bien de naturaleza fiscal por cuanto fue donado a un ente territorial 
y, ii) en nada coincide con el que ellos alegan en sus pruebas documentales.  
 
Lo anterior es razonamiento suficiente como para entender que acudieron en sede de 
reparación directa, de mala fe y con temeridad, con el único fin de solicitar una 
indemnización improcedente, haciendo además, un equivocado juicio de valor de sus 
hechos, pruebas y pretensiones que podrían llevar al equívoco al operador judicial.  
 
La carencia de causalidad hace indeterminable la obligación de reparar a cargo de los 
hoy demandados. A pesar de la muy extensa recopilación hecha por los actores que 
sobre fundamentos jurídicos de responsabilidad existen, lo cierto es que en ningún 
momento logran demostrar el nexo de causalidad necesario para la declaratoria de 
responsabilidad, es más, ni siquiera fueron capaces de demostrar el pretendido daño.  
 

IMPROCEDENCIA DE LA REPARACIÓN DIRECTA EN ASUNTOS 
POLICIVOS 

 
Para el caso en concreto se evidencia que el origen de la pretendida reparación, no es 
otro sino el que corresponde al tránsito y decisión que se dio dentro del proceso 
policivo No. 2017 – 017, surtido en la inspección de policía de Chivatá; proceso que 
además se centró en una perturbación a la posesión.  
 
Sobre el particular cabe recalcar lo que en sentencia T-267 del 2011, M.P. Mauricio 
González Cuervo, se señaló con relación a los límites que impone el ordenamiento 
jurídico administrativo colombiano a la revisión por parte del juez administrativo de 
las decisiones jurisdiccionales que se toman en asuntos policivos: 
 

“La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en resaltar que “cuando se 
trata de procesos policivos para amparar la posesión, la tenencia, o una 
servidumbre, las autoridades de policía ejercen función jurisdiccional y las 
providencias que dicten son actos jurisdiccionales”. Por su naturaleza de 
actos jurisdiccionales, frente a las decisiones de los organismos de policía no 
es posible ejercitar los mecanismos propios de la jurisdicción contencioso 
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administrativa, situación que es reconocida por el artículo 82 del Código 
Contencioso Administrativo, que sostiene que “[l]a jurisdicción de lo 
contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios de 
policía regulados especialmente por la ley”. Igualmente, “ni la acción 
reivindicatoria, ni la posesoria, ni la restitutoria de la tenencia están 
configuradas para salvaguardar el derecho al debido proceso en los procesos 
policivos, sino –según el caso- los derechos de dominio, posesión y tenencia”. 
Esta situación en la que se aprecia que no existen mecanismos adecuados para 
salvaguardar el derecho al debido proceso en las actuaciones de las 
autoridades de policía en tratándose de lanzamientos, hace necesario 
reconocer que es solo la acción de tutela el mecanismo a partir del cual es 
posible conseguir la protección requerida.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Así pues, es claro que lo que realmente pretende la parte actora es la re evaluación del 
procedimiento administrativo que se surtió dentro del trámite policivo referenciado 
ad supra, por lo que en esencia, es improcedente la continuación del trámite judicial 
por cuanto ni con las pruebas ni con los hechos se logra llegar al convencimiento de 
que en esencia se trata de un asunto  relacionado con el medio de control de la 
reparación directa, el cual opera por lo general por: i) falla en el servicio, ii) daño 
especial o, iii) riesgo excepcional; sino por el contrario, de lo que se trata es de una 
evaluación jurídica de las actuaciones administrativas que se surtieron dentro del 
trámite de la querella policiva referenciada líneas arriba.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

 
INEXISTENCIA DEL DAÑO 
 
De conformidad con las pruebas aportadas con la demanda, es claro que el acto 
supuesto de venta que realizó la asociación femenina CICADMO se hizo sobre el 
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-126811, dentro del 
acto de venta contenido en la escritura de venta No. 116 del 5 de junio de 2014, 
proferida por la Notaría Única de Toca (Boyacá).  
  
Esto en esencia es un yerro sustancial que en efecto conlleva a una distorsión de la 
realidad, que además, conduce a la ineptitud de lo pretendido toda vez que los hechos 
difieren absolutamente de esto. No se señala, ni logra identificar, el daño ni la 
consumación del mismo.  
 
Se alega la privación de un goce  sobre el bien ubicado en la carrera 6 No. 5-32/36/48; 
sin siquiera demostrar titularidad sobre el mismo. Al respecto, debe recalcarse que la 
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escritura en que se demuestra el acto de venta a los demandantes, habla de un predio 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-126811 y no el folio de matrícula 
inmobiliaria 070-90649, correspondiente al bien donado al ente territorial y que con 
absoluto desconocimiento, pretenden hacer valer como sustento de sus pretensiones.  
 
INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 
 
Es evidente para el caso en concreto que no existe nexo de causalidad alguno entre la 
acción policiva reseñada en el escrito de demanda y el inexistente daño que con 
elevada insistencia se ha reiterado, no fue probado siquiera de manera sumaria.  
 
En nuestro ordenamiento jurídico colombiano ha reconocido el Honorable Consejo 
de Estado, en sentencia del 11 de septiembre de 1997, Sección Tercera, C.P. Carlos 
Betancur Jaramillo, la teoría de la causalidad adecuada en los siguientes términos:  
 

“(…) es menester precisar si dicha ausencia o falencia en su proceder tiene 
relevancia jurídica dentro del proceso causal de producción del daño 
atendiendo, de acuerdo con la postura que reiteradamente ha sostenido la 
Sala, a las exigencias derivadas de la aplicación de la teoría de la causalidad 
adecuada. En el mismo sentido hasta ahora referido, es decir, en el de sostener 
que se hace necesaria la concurrencia de dos factores para que proceda la 
declaratoria de responsabilidad del Estado en estos casos -la constatación de 
la ocurrencia de un incumplimiento omisivo al contenido obligacional 
impuesto normativamente a la Administración, de un lado, y la relación causal 
adecuada entre dicha omisión y la producción del daño, de otro. En suma, son 
dos los elementos cuya concurrencia se precisa para que proceda la 
declaratoria de responsabilidad administrativa por omisión, como en el 
presente caso: en primer termino, la existencia de una obligación 
normativamente atribuida a una entidad pública o que ejerza función 
administrativa y a la cual ésta no haya atendido o no haya cumplido oportuna 
o satisfactoriamente; y, en segundo lugar, la virtualidad jurídica del eventual 
cumplimiento de dicha obligación, de haber interrumpido el proceso causal de 
producción del daño, daño que, no obstante no derivarse -temporalmente 
hablando- de manera inmediata de la omisión administrativa, regularmente 
no habría tenido lugar de no haberse evidenciado ésta (...)” (Subrayado fuera 
del texto). 

 
Es así como puede señalarse que la ausencia de causalidad adecuada en el presente 
caso, es decir, la irrelevancia del actuar administrativo con el inexistente daño alegado 
por la parte actora, lleva de suyo el fracaso de la pretendida suma de dinero por 
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concepto de indemnización. Máxime cuando las causas no corresponden con las 
pretensiones ni mucho menos con las pruebas.   
 
En este orden de ideas además, señaló el Consejo de Estado en sentencia del año 2011, 
C.P. Gladys Ordóñez que:  
 
 

“Para la Sala es importante resaltar que no todas las acciones que anteceden 
a la producción del daño son causas directas del mismo, como se plantea en 
la teoría de la equivalencia de las condiciones, es un sinsentido otorgarle igual 
importancia a cada hecho previo a la producción del daño, lo relevante es 
identificar cuál acción fue la causa determinante, principal y eficiente del 
hecho dañoso, de lo contrario, se llegaría al absurdo de que la consecuencia 
o daño, sería la sumatoria de todos los antecedentes, haciendo un retorno al 
infinito.” 

 
Así las cosas, es claro que la causa del daño debe ser principal, debe ser lo 
suficientemente directa como para producir el daño a quien pretende sea resarcido. 
Por lo mismo, sin asomo alguno se logra constatar que en efecto el pretendido daño 
en nada podría soportarse con las actuaciones de policía surtidas, ni mucho menos por 
el actuar de la administración pública, dada cuenta de que: i) la parte actora siempre 
ha errado en la identificación del predio sobre el que pretende hacer valer su derecho, 
ii) el proceso policivo se surtió en debida forma y su determinación goza de legalidad, 
iii) el bien en cabeza de la alcaldía, por ser tal, es un bien fiscal que no es susceptible 
de prescripción por cuenta de particulares, iv) las acciones policivas no pueden ser 
evaluadas en sede contencioso administrativa, v) las pruebas en nada se relacionan 
con una reparación directa y, vi) el daño nunca se logró probar.  
 
Es por lo anterior que solicito a su honorable despacho se sirva despachar de manera 
negativa las pretensiones de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efecto de las notificaciones que se deban surtir con ocasión a la presente, se 
pueden hacer a: 
 
• Mi representado las recibirá vía correo electrónico a la dirección 
alcaldia@toca-boyaca.gov.co  
 
• El suscrito las recibirá vía correo electrónico a la dirección 
c.lopez.s@lsenergyconsultores.com y al celular 322-213-0290 
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ANEXOS 

 
Toda vez que la con la demanda se aportó copia integral del expediente policivo, se 
prescindirá de remitirlo nuevamente ya que es exactamente el mismo con el que 
cuenta la entidad territorial. No obstante, se aportan con la presente las siguientes:  
 
• Poder especial para actuar.  
• Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de Cristian Alexis López Solano. 
• Cédula de ciudadanía de Segundo Crisanto Ochoa Diaz. 
• Acta de posesión con escritura pública No, 328 de fecha 27 de diciembre de 
2019. 
 
 
 
Fraternalmente, 
 
 
  
 

 
CRISTIAN ALEXIS LÓPEZ SOLANO 

Abogado 
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